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11 febrero, 2026 
 
En cumplimiento de la sentencia dictada el 26 de noviembre del 2025, por el Juez 
de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la 
Parroquia Mariscal Sucre del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
Pichincha, dentro de la Acción de Protección No. 17203-2025-05054 el 
Fideicomiso Mercantil de Administración Mandato 14-Más Calidad y la 
Corporación Financiera Nacional B.P., en su calidad de administradora fiduciaria 
y por ello representante legal del fideicomiso, extienden sus disculpas públicas, 
a los señores Jaime Hernán Gutiérrez Padilla, Lenín Rolando Báez Espinosa y 
Cruz Eulalia Moreira López, por la vulneración de sus derechos. 
 

La Corporación Financiera Nacional B.P., reafirma su disposición de garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas, fortaleciendo los procesos 
internos, capacitando a los servidores y asegurando que situaciones de esta 
naturaleza no se repitan.  
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